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INICIATIVA: 02342-2015-PLO-SE 

CESIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE SUSCRITO ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR EL CENTRO 

DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PROINDUSTRIA) DE OTRA 

PARTE, LA RAZÓN SOCIAL COPEL, S. R.L., REPRESENTADA POR SU GERENTE, 

EL SEÑOR JOSÉ ERNESTO SÁNCHEZ BERGÉS E INDUSTRIAS NIGUA, S.A., 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ ÁNGEL DEL CARMEN ARIZA GÓMEZ, 

UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 5,692.67 

METROS CUADRADOS, CON LA DESIGNACIÓN CATASTRAL NO. 308485135191, 

MATRÍCULA 0100223321, UBICADO EN SANTO DOMINGO OESTE, PROVINCIA 

SANTO DOMINGO. VALORADO EN LA SUMA DE DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 00/100 (RD$2,846,335.00). CONTRATO FIRMADO EN FECHA 06/08/2004. 

CESIÓN CONTRATO  DE FECHA 05/06/2014.  

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sometemos, en Única Lectura, con el 

informe que le acompaña, la Iniciativa 2342-2015. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 
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mano. 

 

Votación 011 “Sometida a votación la Iniciativa 

2342-2015, Cesión de Contrato de Compraventa 

de Inmueble Suscrito entre el Estado Dominicano, 

Debidamente Representado por el Centro de 

Desarrollo y Competitividad Industrial 

(PROINDUSTRIA) de otra parte, la razón social 

Copel, S.R.L., Representada por su Gerente el 

Señor José Ernesto Sánchez Bergés e Industrias 

Nigua, S. A., Representada por el señor José 

Ángel Del Carmen Ariza Gómez, una porción de 

terreno con una extensión superficial de 5,692.67 

metros cuadrados. 15 VOTOS A FAVOR, 17 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 


